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Quienes 
somos?  

§ Empresa fundada en Escocia en 1876

§ Operamos proyectos de infraestructura en 30 países del

mundo por un monto de 80 mil millones de dólares

§ Ofrecemos conocimiento profundo y experiencia en los

procesos de estructuración de proyectos

§ Desarrolladores con todas las rutas de procuración de

infraestructura desde las tradicionales hasta las últimas y

más complejas transacciones PFI/PPP.

§ Experiencia para valuar, modelar y mitigar los riesgos de los

proyectos.

§ Desde 2012 forma parte de Dar Group, una de las 5 firmas

de ingeniería mas grandes y reconocidas del mundo.



Sectores de actividad
§ Infraestructura

§ Transporte

§ Tecnología de Información y 

Comunicaciones

§ Manufacturas

§ Finanzas y seguros

§ Gobierno

§ Educación y Salud

§ Energía





A partir de mayo del 2012 Currie & Brown forma parte de

Dar Group.

Dar Group es una red internacional de firmas de servicios

profesionales dedicadas a la planeación, diseño,

ingeniería y administración de proyectos de infraestructura

que contribuyen al desarrollo sostenible de comunidades

alrededor del mundo.

Dar Group opera desde un total de 193 oficinas en 46

países en América, Europa, Australasia, Medio Oriente,

África y Asia.

Dar Al-Handasah es la firma fundadora de la multinacional

DAR Group, donde todos sus miembros pueden utilizar los

recursos y experiencia del Grupo como un todo; la

intención es contar con especialistas de cada afiliada

cuando sea necesario.



Los servicios multidisciplinarios de Dar Group

complementan el trabajo de Currie & Brown

permitiéndonos proveer aprendizaje compartido de todas

las filiales del Grupo, ofreciendo valor agregado en

beneficio de nuestros clientes.

Con nuestro alcance global, Currie & Brown reúne un

grupo extenso de profesionales talentosos para ofrecer a

su proyecto la más amplia variedad de servicios y

experiencia.

14,000	+
especialistas

US$2.9billion	+
Turnover	&	net	
assets	(2015)

100 +
países en los 

que opera 

200
oficinas	(2016)	



§ “Latin American PPP Deal of the Year 2011” de la revista Project Finance por el

proyecto del Hospital del ISSEMyM en Tlalnepantla.
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§ En Reino Unido fuimos galardonados como la “Best Consultancy Firm of the year

2005 for a Non Visible Project” (por BCCB) por el programa PPS en Salud

constituido por 7 hospitales.

Reconocimientos

§ “Deal of the Year 2005” por el proyecto de Madrid Calle 30, el mayor proyecto

PPP en Europa con más de 4 billones de euros de inversión.

§ “Queen´s Award 2009” para operaciones internacionales.



Líneas 
de
negocio

Servicios de Consultoría
§ Estructuración integral  de Proyectos PPP

§ Asesoría Técnica  en Infraestructura

§ Valuación de Riegos

§ Asesoría Financiera

§ Estudios de Preinversión

§ Asesoría y coordinación de proyectos

§ Asesoría en gestión y operación

§ Due diligence

§ Valuación de activos

§ Servicios de testigo experto

§ Construcción de modelos financieros para la 

procuración

§ Diseño de mecanismos de pago

§ Ingeniero  independiente

§ Auditoría Ex post

§ Interventorías operativas

§ Modelos de demanda



Elementos	de	Transparencia

La transparencia y acceso a la información pública gubernamental tiene su fundamento
en el Artículo Sexto Constitucional.

• Testigos sociales
• Observadores

Órganos	externos	de	
control	y	supervisión

Órganos	internos	de	
control	y	supervisión

• Secretaría de la
Función Pública

• Cámara de Diputados

Mecanismos	de	evaluación	 Con	la	reforma	al	Reglamento	de	la	Ley	APP,	
publicada	el	20	de	febrero	de	2017,	se	
modificaron:

Sección	Tercera	De	la	Información	al	Congreso	
de	la	Unión,	con	el	objeto	de	brindar	mayor	
transparencia	a	través	de	la	integración	de	
informes	trimestrales	a	la	Cámara	de	
Diputados-

Sección	Cuarta	Del	Registro	para	Efectos	
Estadísticos	conforme	a	la	Ley	Federal	de	
Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	
Pública.

Buscan	promover	la	imparcialidad	y	transparencia	en	
los	procedimientos	de	licitación.



Caso	de	los	Hospitales	APP	en	México

Nombre del	Hospital Número de	
camas Fecha Número de	

Concursantes

HRAE	El	Bajío,	Guanajuato 184 07/11/2005 1

HRAE	Cd.	Victoria,	Tamaulipas 100 15/05/2007 4

HRAE	Ixtapaluca	"Bicentenario	2010“,	Edomex 246 16/04/2009 4

HRAE		Zumpango,	Edomex 124 12/06/2009 2

HR	Toluca,	Edomex 120 13/09/2010 3

HR	Tlalnepantla,	Edomex 120 14/10/2010 4

HR	Ticul,	Yucatán	 90 28/08/2012 5

HG	Mazatlán	Dr.	Martiniano	Carvajal,	Sinaloa 120 09/05/2014 5

HG	Culiacán	Dr.	Bernardo	J.	Gastélum,	Sinaloa 150 09/05/2014 5

HG	Gonzalo	Castañeda,	Ciudad	de México 120 22/08/2014 7

Clínica	Hospital	en	Mérida,	Yucatán	(1ra vuelta) 66 2/05/2016 7

Clínica	Hospital	en	Mérida,	Yucatán	(2da vuelta) 66 22/08/2016 4

H. Daniel	Gurría	Urgell	–Villahermosa,	Tabasco		
(1ra vuelta) 90 11/11/2016 2

H. Daniel	Gurría	Urgell	-Villahermosa,	Tabasco	
(2da vuelta) 90 11/12/2016 2

HR Bahía de	Banderas,	Nayarit 144 28/10/2016 5



Periodos	de	tiempo	en	el	proceso	de	Licitación

Acta de visita al 
Sitio y Junta(s) de 

Aclaraciones

Firma de Contrato APP

De	dos	a	tres	meses

Convocatoria de 
Licitación

Un	mes

Al	menos	10	días	hábiles	
después	de	la	última	Junta	

de	AclaracionesCierre	
Financiero	

Estructuración
(Elaboración	del	
Contrato	APP	y	

Anexos)

Un	año

Presentación, 
apertura de 

oferta técnica

Al	menos	un	mes

Resultados de 
la evaluación 

técnica y 
apertura de 

oferta 
económica

Dictamen

Al	menos	5	días

Notificación 
de Fallo

Al	menos

Revisiones 
preliminares. 

Documentación 
distinta a la oferta 

económica

Al	menos	5	días

Al	menos	un	mes

Fundamento en la sección Tercera, Presentación de Propuestas, de la Ley de Asociaciones Público
Privadas.

• El plazo mínimo entre la convocatoria y el acto de apertura de ofertas es de 20 días.

• Entre la última junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas, deberá
existir un plazo de al menos seis días naturales.



Institucionalización

Para auxiliarse en la estructuración y desarrollo de los Proyectos APP, las
dependencias gubernamentales crean Unidades APP

1. Nombrar	el	área	responsable	
para	llevar	a	cabo	el	
procedimiento	de	contratación.

2. Nombrar	al	administrador	del	
contrato.	Área	encargada	de	
darle	seguimiento	al	
cumplimiento	de	las	obligaciones	
pactadas	en	el	Contrato

1. Nombrar	el	área	responsable	
para	llevar	a	cabo	el	
procedimiento	de	contratación.

2. Dependencia	responsable	del	
Proyecto

3. Administradora	del	Contrato

Nivel	Federal Nivel	Estatal



Institucionalización

Propuesta de Estructura del Gobierno Federal

SHCP Dependencias	
ejecutoras

Equipo	de	Trabajo	para	la	
ejecución	del	Proyecto	APP

Equipo	de	Trabajo	
Consultivo	para	determinar	
qué	Proyecto	desarrollar

•SHCP
•Dependencia	ejecutora
•Función	Pública
•Presidencia

• Dependencia	ejecutora:	
- Líder	o	administrador	del	proyecto
- Responsable	del	diseño,	administración	y	
ejecución	del	proyecto

• SHCP	y	Función	Pública
• Asesores	privados



Institucionalización

Estructura del Gobierno del Estado de México

Secretaría	de	
Finanzas

Subsecretaría	
de	Tesorería

Dirección	General	
de	Financiamiento	

de	Proyectos

Dependencia	
de	Estatal

Unidad	
Contratante

Dirección	o	
Unidad	Estatal

•Dependencia	
responsable	del	
Proyecto
•Administradora	
del	Contrato

Unidad	APP	
especializada,	creada	
para	auxiliar	y	asesorar	
en	la	estructuración	y	
seguimiento	de	los	
Contratos	APP •Trabajo conjunto para realizar los procesos de

autorización del Proyecto.
•Auxiliar en el registro de proyectos ante el
Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago.
•Asesoría para el desarrollo de informes
trimestrales a la Legislatura Estatal.



Elementos	de	Transparencia

CUAL ES LA RELACIÓN ENTRE TRANSPARENCIA Y COMPETENCIA

• INSTITUCIONALIZACION	DE	FUNCIONES
• CALIBRACION	DE	INNOVACIONES
• SONDEOS	Y	CONSULTAS	CON	ACTORES	

CLAVE
• HERRAMIENTAS	DE	AUDITORIA
• TIEMPOS	
• RENDICION	DE	CUENTAS	FOCALIZADAS
• DETERMINACION	DE	VALOR
• COMUNICACION


